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DATOS  NO TIF I CACION ELEC TRON ICA

Usuario conectado: LANGLEBEN DARIO GUSTAVO
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 - MORON

Carátula: CONSORCIO COPROPIETARIOS AV RIVADAVIA 13844 C/ SUCESORES DE DALLE
RIVE LUISA S/ COBRO EJECUTIVO

Número de causa: MO-44131-15
Tipo de notificación: EDICTO ELECTRONICO

Destinatarios: BOLETINOFICIAL-PROV-BSAS@BOF.NOTIFICACIONES,
20220018262@CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-MO@SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 29/4/2022
Alta o Disponibilidad: 29/4/2022 12:22:09
Firmado y Notificado
por: PREISZ Monica Liliana. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 29/04/2022 12:22:07

Firmado por: PREISZ Monica Liliana. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION E LECTRONICA

EDICTO
 

 

El Jzdo. Civ. y Com. 12 de Morón, comunica por 3 días en "CONSORCIO COPROPIETARIOS
AV RIVADAVIA 13844 C/SUCESORES DE DALLE RIVE Luisa S/COBRO EJECUTIVO",
Expte. MO-44131-15, se decreta la subasta del inmueble, en buen estado, ocupado por Luis Emilio
RECHE manifestando ser heredero, María Eugenia VILLALBA y M. E. V. S. (menor), sito en Av.
Rivadavia 13844/54 Piso 8 Dto. B, UF38, Pdo de La Matanza, Prov. Bs. As., Nom. Cat: Circ:2
Sec:F Mz:348 Pa:21c SubPa:38, Pda:354371, Mat:21925, Sup. Cub. 40,12 m2 y Sup. Tot. 44,34
m2, por intermedio del Martillero Nicolás BELOHLAVEK Mat. 2804 Tel:1164943246 quien
subastará desde el 31/5/22 11hs. hasta el  13/6/22 11hs. Exhibición: 20/5/22 de 9 a 11hs. Base:
$4.670.000. Deudas: Munic. $169.150,96 al 24/3/22; Arba $16.332,70 al 24/3/22; AySA sin deuda,
Expensas $7.509 mens. y $862.177 al 23/11/21. Modalidad de Subasta: Para participar deberá
registrarse como postor en la Secc. del Reg. Gral. de Subastas Judiciales y acreditar depósito en
garantía por $233.500 en la Cuenta Judicial Nº5098-027-5844002 CBU 0140030427509858440020,
hasta el día 26/5/22 a las 11hs, de no resultar comprador, deberá solicitar su devolución luego de la
audiencia de adjudicación, que se realizará el 12/8/2022 12hs. Quien resulte comprador deberá remitir
electrónicamente al Jzdo. y presentarse en la citada audiencia con los comprobantes de depósitos en la
cuenta de autos del 20% del precio en concepto de seña (adicionales al depósito en garantía), 1,2% de
sellado,  3% comisión del Martillero, c/parte, más el 10% en concepto de aportes, comprobante del
depósito en garantía, formulario de inscripción a la subasta, constancia de código de postor y demás
instrumentos que permitan su individualización. En caso de postor remiso, se aplicará Art 585 CPCC.
Admite compra en comisión según Art. 582 CPCC y cesión del Acta de Adjudicación. Morón, 29
abril de 2022
 
La presente se notifica electrónicamente en los términos del art. 10 de la Acordada Nro. 4039/2021 - SCBA.-
FIRMADO DIGITALMENTE EN LA CIUDAD DE MORON, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
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Su código de verificación es: RJ6EZ5

 


